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8." Esta concesión .se otorga. por un perIodo de noventa. y 
nueve años, contados a partir de la fecha. de ilevantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin prjuiclo de tercero y sallvo 
el derecho <le propiedad, con la obligación de ejecutar [os obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

9.& Esta conces1ón se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para. los ,riegos del p~riodo comprendido ~n
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecUeIl<lla, 
ser reducido o suprimido en su totaJidad el caudail en ese pe
riodo, previo aviso de la Comisaria de Aguas para qUe el con
cesionario límite los cultivos a las dotaciones existentes. 

10. Esta concesión queda SUjeta al pago del canon qUe en 
cualquier momento pUeda esta.blecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio reaUza<ias por el Estad.o. 

11. Cua.ndo los terrenos que se preten<ien regar queden do
minados en su día. por algún cana;! construido por el Estad.o 
quedará caducada esta concesión, pasan<io a integraa-se aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sUjetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con Cllil"ácter ge-
neral. . 

12. Queda sujeta esta concesión a las dispOSiciones vigen
tes o que se dicten rel!litivas a la industria n!IiCionaJ., contrato 
Y!IiCcidentes del trabajo y demás de carácter sodal. 

13. El concesionario queda obligadO a cumplir tanto en la 
construcción como en la explot!IiCión las dispoSiciones de !la Ley 
de Pesca Fluvial para conserv!lición de las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fia;nza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el ada de reconocimiento final de las 
obras. 

1'5. Caducará esta con~sión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las dispOSiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los trámites señalados en [a 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mucho,<¡ afios. 
Madrid, 3'1 de julio de 1967,-El Direc·tor general, por dele

g!IiCión, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadaJquivir.-Sevilla. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori-
2ación otorgada al Ayuntamiento de Sallent (Bar
celona) para construir un puente sobre el río Llo
bregat y cubrir un tramo sobre el río Cornet, en 'su 
término munici?al y para uso público. 

El Ayuntamiento de Sallent (B!lirce1ona) ha solicitad.-o auto
rización para consllruir un puente sobre el río Llobrega;t y 
cubrir un ·tr'smo del río CQrtlet, en su término municipa.!, pat'a 
uso púNico, y este Ministerio ha. resuelto: 

Autorizar a.! AyunlJamiento de Saillent (Bail'Celona) \Pat"a. 
construir un puente sobre El río Llobrega,t y cubriít" un rtiraroo 
del do Cornet, en su térmillo municipal, para uso público, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

La Las obras se ejecu1lU'án co?l arreglo al proyecto que 
sirvió de base al exPediente, suscrIto en Barcelona en mayo 
de 1963 por el Ip,geniero de Caminos don Tomás Amelburu 
Delgado y visado por el Colegio de Ingenieros correspondiente, 
por un presupuesto de ejecución material de 10.976.000,20 pe
setas en · tanto no resulte modificado por las presentes ccmdi
cioné.o;. Las modificaciones de detalle que se pretenden intro
ducir podrán ser au,torizad.as por la Comisaria de Aguas del 
Pirineo Oriental siempre qUe no se alteren las caracteristicas 
esenciaJ.es de l'a autori:1Jaciór. 10 cual impUcaría la tramit!IiCión 
de nuevo expedien·te. 

2.& Las obras comenzará:l en el pla.zo de seis meses a p,artir 
de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de 
tres a:fíos y medio contado" a partir de la misma fecha. ' 

3." Lar inspección y vigJlancia de las obras e instalaciones 
ta.m:.o durante la construcción como dura.nte la explotación de 
tas mismas quedará a car~o de la Comisaría de Aguas del 
Pkmeo Ü!'iental, ¡siendo de .cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos coI\ceptos se originen, 
con sujeción a. las disposiciOnes que le sean IlIPlicables, y en 
especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1900, de
biendo da4'Se cuenta a dicho OrgalIlismo del principio de los 
trabajos. Una vez termina.cb8 éstos Y previo a.viso del conce
sionario se procederi a Sl: reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la qUt conste el cumplimiento de esta.s 
condiciones, así como las pruebas de resistencia pertinentes I 

y extensión de la superfiCie ocupada en mellros cuad.rados más 
los nombres de los productores espafioles que hayan sumi
nistl"ado los materiales em~le·ados, sin que pueda hacerse uso 
de estes obras en tanto no sea a,probada el acta por la. Di
reoc1ón Genenl. 

4.& Se concede autori2l¡¡.ción pa.ra. la ocup!liCÍón de los te-
rrenos de dominio púNico necesarios para las obras. Los te-
rrenos que se ocupen no perderán nunca su carácter dema
ll;i~l, no pudiendo aItera.:rse el uso . a que se destine su ocupa.
c~<;m por .las o~ que se autorizan ni ser objeto de enaje~ 
Clon, at'rlendo m permuta por . Pal"te del Ayuntamien,to, Las . 
servidumbres legales serán decretadas, en su caso. por ~a. aut()o. 
rid!lid competente. 

5.'" Se concede esta autorización deJando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuiCio de tercero, qUedando obli
g!lido el concesionario a demoler o modific!lir por su par·te las 
o~ras cuando l~ A~ist~~ión 10 ordene por interés genera.!, 
SIn derecho a mdemIllZ!liClOn alguna, no pudiendo dedicar las 
obras a fines distinltos de los que se especifican en el expe
diente. 

6.& El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios pueda~ ocasionarrse a intereses públicos o privados 
como consecuenCla de las obra" autorizadas. quedando obliga.
do a su indemniz!IiCión 

7.' El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiCiones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industr[a nacional, contr!lito y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

8.a Queda terminantemente prohibido el vertádo de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable el concesionario 
·de los dafios y perjUiCios que como consecuencia de los mismos 
pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom
bros vertidos durante las obras. 

9." El concesionario qUeda Obligad.o a cumplir tanto en el· 
período de construcción como en el de eXiPlotación Jas dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies. 

10. Caducará esta autoriz,ación por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los ca.sos previsto,<¡ en las 
disposiciones vigentes, declall'ándose d~cha caducidad según los 
trámites seña.!!lidos en la Ley y Reg[amento de Obras PÚ-
blicas. . 

Lo que de Orden miristerial comunico a V. S. para su ce
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1967.-El Director general, por de-

legaCión, A. Les. . 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental (BarceloRl!-). 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblica la autoriza
ción otorgada a la Comunidad de Aguas «12aña» 
para alumbramiento de aguas subterráneas en el 
lugar denominado «Barranco de Badajoz», en el 
subsuelo del monte de propios del Ayuntamiento 
de Güimar (Tenerife). 

La. Comunidad de Aguas «Izaña» ha sOlicita;do la autorización 
para continuar trabajos de alumbramiento de aguas subteIT"d.
neas en el lugar denominado «Barranco de Badajoz», en el 
subsuelo del monte de propios del Ayuntamiento de Güima,r 
(Tenerilfe); y 

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo aprobad.o en 
Consejo de Ministros de fecha 21 de JULio de 1967, ha resuelto: . 

Autorizar a la Comunida;d de Aguas <dzaña» para proseguir 
los traba.jos de alumbramiento de aguas subterráineas en el 
monte de propios del Ayuntamiento de Gülmar, lugar denomi
nad.o <<OsariO», en el «Barranco de Badajoz» (Tenerife), qUe 
le fueron autorizados por el e~ce1entís.imo señor Gobernador 
civil de Tenerife en 1 de diciembre de 1942, en longitUd de 
1.400 metros, en alineación recta y rumbo 3230 centeslmales, re
feridos al Norte verdad.ero, mediante una ampliación de dicha 
alineación recta y del mismo rumbo de 3.000 metros, hasta 
ailcanzar el total conjunto de 4.400 a partir de ¡a bocamina 
prlmeramente autorizada, siempre qUe la ampli!IiCión referida. 
Se encuentre en su totalidad comprendida en el citado monte 
de propios de GÜimar, y con SUjeción a las siguientes condi
ciones: 

La Las obras s-e ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Minas don Guillermo Gortázar en santa 
Cruz de Tener1fe en 30 de septiembre de 1946, por un presu
puesto de ejecución materiaJ de 641.550 pesetas, en cua.nto no 
se oponga a. las ~sentes condiciones, quedando autorizado el 
Servicio HidráuQico de Sa.nta Cruz de Tenerife para introdacir 
o aprobar [as modificaciones de detalle que crea convenient.e y 
que no afecten a las características de la autorización. 

2." Antes de comenza.:r las obras el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional ya constituido hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, 
en cailidad de fianza definltiva, a responder del cumplimiento 
de estaS condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la 
Superioridad el acta de reconocimiento final de las obra.s. 

3.& · Las obras comenzarán en el plazo de cuatro (4) meses 
y terminamn en el de ocho, (8) años, contados ambos plazos 


